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Lo que- se hace púb:i,Ci) en eurnpHllLcn: ¡ "<' io que disPllr1f
el articulo 119 delH.e!eJamenb Gen-eYa1. di' r.enlr8.!tl('tó:1 di"l
Estado.

Madrid, 4 de nbtil. (i~~ 197i},--m Dirt'cw¡' f.\'cneraL >,1. Tvl-endu·
za Ruiz.

en el {(B()je~.ll C):['i('¡'· . tle) F~qÍ!;1d()}' d"j" k :\:k'ml:Jr<~

de 1969,
El exceJentlsÍn10 sd:Or ::vUnbtl"j <.k '-'1;'- l)'-¡J,' ,¡ :,._ ¡i:,u, t:on

fecha 23 de máJ.'Z() de 1970. ha tenÍóJ a bL'n aprobar la pro
puesta. de. la M:'€sa oe Contratación, r,'soh<éndoSr- el mendO'
nado concurso de .iSl- forma signient¡·

ilez

A «Labora.t-orio<:; Ovejero»: 615.000 pe;:,eta.s. '.~r ¡~n\m&:!s {!t
una dosiS, Pór un minimo de 47,307 dosi&,

A «Laborat01ios Neos.:.tfu}: 615,000 j:>eSétM; -lo ()l1\'fL,(:i; 'J" llnJ

dOSis, porurt mfnimo d(~ 47.307 ·:iosi:J-
, A «Laboííltorios EgrJta»~ 406JK)(¡ )t~':; ,>,

dosiS. por Un Tní:rJm{) de 81,200, closb
A «Laboratori:ús syv-a»: 5-45,lüO

-dOSiS, por un mÍnime de 1;{7,23,
<"l')va.'ieS d,;' cinco dOIJl:;;, n01' IjIJ mÍnil1lD

A «LaboratorioS ,~\ilü~()n»: 4UK,Q '[r->},;;<"'.3." "1; '::n1-'~,*'." de 125
dO;¡-ÚL por un mínilJw de 4.(l{)ü clm:is.'

A «Laboratorios Iven».: 27.300 pesün.'-' i1\dl,,,",":' df: 10 '1".
5is, por un mínilIlo de lJJO{} dosi::;

A «LaborAtorios Ovejeum: 700.00H pesetas enio.-' "iguient-(':
-envaseS: 'MO.{l{l'¡ pe&,>ta:3. en envases d·f' 25 dosis, po, ~m min:·
mocde 4D.OQO <1051.<;, y ~:>flOJ}OO pesetaK f'l', i:'11V~l¡:;C'-: -ir ,:,iu:() -(1(~,

8is, por un mínimo -de 21.666 dosis,
A «Laboratorio..':. Syva~}: 70ü.ü{Jf1 T,le.sNns, {'l'i .'m: :~¡~l!i.{'nt€'s ~l.'

vase:s: 400;000 p:e:setas. en envases de 5\1 (!üsi'>" por un mínim{'
de- 4<roo'J dosis, y 30{LOOQ peseta,'ii, en (,,"V{'1H'o 1'1<.' 21" rkd~'. Ol)!
liD mm1mo4e 27.273 clcsis.

Vías pecuariasn-ecesarUU¡

«Canada <te SantiagO)~. Anchura, 75.22 metros.
CCoraen de Valdecoca».
CCordelde1 Vado de las Berzas».
«Cordel del Guardián».
Estos tres cordeles con pua,. anchura de 37,-61 metr(lS,
«Colada del Medio». Anchura. 30 metros.
«Vereda de Beeclllo».
«Vereda de las Hachas».
Estas dos veredas con lUla anchura de 20.89 metros.

El recorrído, dírección superficie y. ctemáS~*rt~tlcas de
las víasewresadas figura en el proy~to decla$ifiCacíón l'e<iac
tado PQ! el Perito Agrlcola del ESt$idodon:aa.f~l_~egI'Q:,:,10ayón.
cuyo contenido se tendrá presente, en trn.tocllaflto __~-~~1;e.

En aquellos tramOSc de las mismasa:fE;lCt8d~:tP9r_$ltllacíon~~
tOPQIráficas. Paso por -roDas -urbana,s, al~oqe,s_;,p?r ,el Jrans
curso del tiempo en cauces fluvialesoslt1,1l,1.Ci?~(;le:,~:recho
previstas en el articulo segundodeiReglament9,deyias.P~
rías su anohura quedará definitivamente fljada,1l1 I}racticar~-~u
deslinde.

8egun<1o.-Esta resolución, que se publicará t:1}€l.«í3?lEl~W
Oficial del Estado» y en el de la provincie.para.~ener<1l:conc;>ci·
miento, agota ·la via gubernativa, :pudiendo 10&q;tle:"se'cop&1q:~ren

afectados por ella interponer recurso. der~pQ:~(:t<)n:. P:revíó,' al
contencioSO-administratiVO, en la ':forma,requ~,tó$.YPIaz<)s:'se.
ñalados en el articulo 126 de la Ley de ,PT~lI11~l1W<,AtinltI1i~
trativo, en arthoníacon el articulo 52 y siglIi~~-:<le,JA:~ de
2'7 de diciembre de 1956. reguladora de la .1uti'sd!cOi6n cOI,1.~ncíoso-
administrativa.

Lo que cOmunico a V. 1. para sU conocilniento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
-Madrid, 3 de abril de 197(t-P, D., él Subsecretario, L, Oarcia

de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganader1a,

RESOLUCION de la Díreccion Gttí1&tatde Cot0
nízación 11 Ordenación Rural (ServY.ci(fNew:t91Wl. de
Concentración Parcelaría 11 O'rde~,:f(UT~}por
la que Be hace público haoer siijo'#jt«fic~~Ja3
obras de «Red de:camf.no8print1pflleS:1Ifie$ag~8
en PQzoantiguo (Zamora)).

celebrada. la subasta anunciada en el «B?I~tm ..~$\l. ,<Jel
Estado» de fecha 3 de febrero de 1~70 pa.ra~:"-Qp:~i,,S.:~,,~Ji¡e?
de caminos principales y desagües en·:P6zoaJ:lt~\Z~j,
cuyo presupuesto de contrS-t-$ asci~nde .¡:¡. ctg:é,9:\ÍÍ1Í1I9~,: ~pto

un mil clento dieeíBéls peset"" (M01.116P<l'l<'t",,)'<;o¡>~~'I'"
cha la Direeci<m del servicio Naeionalde .cop-.~tra@: '~!lr
celarla Y' Ordenac1ónRuraJ. ha resueltoadjudf~~r,di<w~'091:8
a don Mariano ROdríguez Sánchezen 1~:ean.tj4ád det~:;J.!li

llon.ea tre&e1entaa ochenta y cuatro tnil :onye<:pe-~,t~: '(,~
tu 3.834.011), lo que supone una bala del 3S"1<lZ' .por lOO del
presu¡mesto antes ih<\iee.do.

Madrid, 31 de marzo de 1970........;,El Dlrector general,' Federico
MUfioz Dut'án.-1.936-A.

RESOLUCJON (le la Diten:i(m Gei¡eTaI [le Gana·
drtía· por la que .'>c ha.:.'e ptíolt:clL la ad:iudicaci&n
<tel concurso-subasta para lr1s 0brat> rie construcción
del La50rt1-tariú Pe-cTlori0Rf'fli,mor ilú!'t"'iano en
Murcia"

Convocarlo {~n el ":BoüHn o.ÜmaJ 1Ít.'1 ~':<HllO;i nÚnl('lO LB. d.l
2,1 de enero d;.'!, 1970,' ConClU'':3{J"-W'oa..<jt-i. 'Jara IR::: obras de con::;·
trllcción d€l Laboratürio· Pecuario RegiónalMurcJano, en Mur
cia, h~ $idoadjucHca::dü a. La, Empr€3:t i<Rafi.l,el Gil. s, A,». L'QD
dOrIlÍcilio- en Madrid. j~aJl'f?. Juan Ram(-;[l .] impn;>;" :lÚm'~r(l :!2
en la cantidad de 16,322.599,{J4 pesetas

Lo que se hace -púhlico en cumpHmü:,,'¡f,{) (ji" l(, (;U.' .v' dispone
en el articulo119 del IU~1ame.~lto GetldgJ <Ir C',r:1.>'ntar.lÓn
del. Estado

Madrid, 4de ,3:brH de 1970..........B: Directorg~n€'ral Ni- MeudO'Lá
auiz.

ORDElVde 7 d-e abril de 1970 'por ta que "e dispone
el cUmpll1niento de la ~ntencia que se cita, die
tadtJ; por la Audiencia Provinei(ll de Santa Cruz
de Tenerife

Excmo, Sr.: En el n~cUrSQ contenc106c..actnunbtxativo se"
guido ante la Sala de lOyontcnciooo de la Audiencia- Pro.,
ViJ.lCial de Santa Cr~ de Tenerífe SOoré. a-cuerdo del Jurado
I"rovincial de, .E.xproplaciónde 23 de .ago};tú de 1967, justipre
ciando'finca de don José Maria Gil Retes, a!ect'ada de- exprtr
pí'adón por:~I proyecto de Aeropuerto, de Ma7..o (isla de La
Pa,llná), se ha dictado- sentencia erin fecha 26 de febrero ei", ]969,
cuya parte ,tlispositiva eS como sigue:

«FallamO$: Que dei)(,stnnando,' como desestimamos. d re·
CUrso COtlte-~{}$Qo-administrativ(>. interpuesto por don José Ma·
da,G:llBet,es .contra elf,l.cuerdo de jttstipreclO del Jura-do de
E~prQP:iaciótl~'de 23 de ag()Sto de 1967. relativos a la. finca
rúStica de :aqtlé}, e~propia9a para las Obtar,drel proyectó de
nuevo Aeropuettode Mazo, debemos declarar y dec;aFalll(}~
Sé'" el mismQa}ustadC' a derecho y el1 consecuencia. absolvemos
de la cteIDal1da a la A(!'rrlirlit,tracJÓn. ;<:~n ext1~·('f':1 "Y'é"'('V't1 d1'
las .co~tas PTOf.es,rtles.

hsíporesta nuestra f.entencia,. testimonio df:' In .'na luna
veZ firme ~'rá remitido para su eje<:l1ción a ia o:firinB de ori
gen. lo pronunciamw,> ffiandatn'Os yfrmatn@.»

RESOLUCION de la Dirección Generatde Colo
iÍización 11 Ordenación RUT€Ü(SetVi~o'N~de
Concentraci6nParcelaria 11 Ord~~,Jlural):por
,'a que se .luwe PÚblico haber sido' t,¡il1f!Cl~Ut$
obras de «Caminos rttTales esta1Jiliz(;z;dos 'en"la320
nas de Portillo de Soria Ji VillliSeca.-· de Arcfel
(Sor!a)>>.

celebrada la subasta anunciada en .el cTh>letm· Ofic1al •del
EstadOJo de fecha 6 de febrero de 19-70 pa:rá.las::<{{Qbrasde
caminos rurales estabilizados en las- Zóna.s···-cl,e'··.·,PoI.'til:l0de ·;So
tia. y Villaseca de Arcle! (Borla»))•. cuyoprel)l!i?1J:~:)to' deCO'n~
trata ascienden. cinco millones novi!~entasO(:l:leI:l:t~Y'-,CUAtro
mil doscientas noventa y unapesetas{Q~984;,fJ9r:· pe.se~t;:: C9U
esta fecha' la Dirección delservi~o:Nacl0l1I\ld~<P9ni.!e:I1tra#On
Parcelaria. .y .OT<renación Rural l1a' TestJ,e:lto;'@jll(U~'riX';<ll~a
obra a don Angel Llorente de BIas enla·cal1ctHtad- id~,.-<:uatro
millones cuatrocientas cuarenta ycuattomu:,~tas:'(4)444~QOO,
pesetas). con una baja que representa. el 25,~9<''I)Orl00;'del
presupuesto antes indicado.

Madrid, 31. de marzo de 1970.-El Director genet'sl, Fedetico
Mufioz Dtrrán.-1.937-A.

RESOLUCION de la Di-recciónc;e1jcrp;1 ,iUG(tnQ;~
derza por la que se hacepública.).{l.!Jlditt(iJCfXcj.q;¡
del coocurso para la ad.quisición'4e:vaCJ.f-1ia~'tr:a;
la b-rueelo.~ís de. los.' animales,. cOR',destino a: o:las
ca,mpañas de saneamiénto •ganadero.

Convocado por la Dirección General. de Ganfl<Óena, 4pnc~so
para. la adqu1sición de vacuna contr,a la brl1oel~. publ1c$dQ

MINISTERIO DEL
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C'umtrios oficiales del ata lO de abril i~197(J

Articulo l." Se conVQca conCUl'ooentre las ll11idades escola
re, de Centros oficiales y no estataltó's de Enseúanza para pre
mIar la labor realizada por sus Profesores y alumnos en rela
ción con. la campafla «Mantenga limpia .España».. Se ~ntiende
por unidad eaccolar el grupo d€' alumnos dependIente.;.; de un
Profesor· durante ('l CUI"80, pudiendoparticivar en este certamen
varIa:; llnidadesescolares de lItl JlÜSIH~) Centro.

Art. :l." Potlrún optar H lo~; prer~,-,)Y etitllblftcldü., aquellol::
Profesores S' ülunmos de Centru:;> oJ1Ciale~ y no estatales de
Ensefian7M Prünflria y Media que se hayan distInguido en l~
real~cióndepl':ícticas concretas relacionadas con el embellec~
miento •.•. y ,Umpieza de su CentrD Esco.lar y de la localidad en
que esté ~"nclavadt). promoviendo adltuctes positivas entre el
vecindario. \' entré 10$. alumnos en pro de la limpieza.

También serán tenidas' e11.· cuenta (~Qn carácter eomplemelJ~
tarta en•.,~l mOlueflto del fallo clelconcurso la.'" clases teóricas
yél Valor··· ped¡tgógipo·· de las misnltw y cualquier manifesta
ción .att;istica. en torno al tema.

:La. ~ad de lOA 'alumnospw'tíc1¡Jantfs est81';Í, (·om¡.,rendidti
entre 10$ $iete v 1m; catorce aií:os.

Los Jln'ados' provinciales podr6n otorgar dos diplomas de
honora aquellos Centro:;; escolares de su demarcach'm que no
11ubiesellobtenido ~t premio provincial. pero CUyos méritos de
calidad> y .presenta,ciún, labor pedagó~ica desarrollana o espe
cialescarac:teris,tic!ls életrabajos reallz,ados así lo aconsejaseu,

Poratlparte,; el Jurado na~iollal pill]rü ot.orgar los siguientes
diplpmas< !le, hotl0r:

a) IJos' t"fl merito a Lu labDl púiagtlgicu tlesarrolÜtd!:t pfJr
el profesbtado.

b) Dos en medto al t'SfU€í"zú de kó l:llumnos.
e) posen rnérit() ¡ü valor artísticJ> de IOl; traüajos ff'iLlizacto:>.
y un aecésit IJor eud,-'l. uno dn ent,)s cDnceptos.

Art. 8," Lo::! pr011ltOi> !JJ'ovlnclllle¡.; estfln\.n dotados eada uno
de ellos con nn tocadjscos, una colección de disco~) didácticos
paro. la enseñanza de un íd'ÍqrnR e:x:tranjero y u.Q Il?te de 'puQU
eadones por valor de 5.000 pesetas. en el que se mcluiran al
gunos Hbro.s de consulta !{eneraL. todo ello con destino a los
Oen.tJ'Q$ .escolareR premüH:los. Se entref!,anl también al Diree
tor .¡jel' Cel1ttl'cwde Ji:nseüanza galarrlonatlo \lna placa metálica,
quef11a9R ·'~n ltJ.~Ji\.r destacado acredit¡· '\ l'C"lfIlemore 1,\ obten·
c:i(m de ~Bt.~:pt'E'Jnlü pl'O.....ineiaL

.El PrQfestir que hayadiríg1do 108 trabüJl;:, premiados recibir:\
wIllOpremiQ personal· l.mo en nwtállco por valor de 6.000 pe
.seta~: y uü ejrruplar de la ((Enciclopedm aH Cultutu Espaúoh:l.J:,
que edita en eíncv volUl1len('s Jn Ü:\tpee¡Ú.ll (fenerftl <-le Cuitüru'
PopUlit~ 'y,: ~Jspectfwulus_

.i\J5lIn1fUUO :;;e dota-n e¡;tos prf'mios¡;:"rov'indale, COD un V1a.JE'
por territoriO· naci(inal de 101:3 organiZados pOr el Servic10 de
Rut~:N::¡.cionales d~ este MinIsterio, en el que participaran
dos. ,altUun.P:Ej· de( in unidad. ~cCllar galRl'clolltida, escogidos me
dia,uW .. :;;Qrtéo ttnt~ la;; C:im~r~$ de Televisión Española entre
él w~tal :e,teJos qn~ cOrnpCingan la unidad que realizó el trabajo.
a. c1..tyo,-efeeto. se' habrá RWUlpañado en su día la documentación
preseJltafiR, llllaJista en la qUfl Re relr;cionen estos alumnos, s~a~
lando .. :unl)Umero de referencia a cada uno! asi como. el dOIP.1~
cilio .wtlcular.. uetodos ellos.. ACülUpafiara en cada caso a
estos dos alumnos e-1Mnestro o Proft'sor (¡ue haya dirigido los
trabajosdeest,a unidad.

Art. 4." El premio nacional e.ita!" l dutÜíhJ con 1m· proyector
cinematográfico de 16 rnUimetro.3, Hn magnetófono y un lme
qepub\íc.R1;lÍQ11es· por valor de 2¡:j.OOO pesetas, conceqiéndose tam
l>i~> una p1l:1ca de plata ~cred1tat,iva d,t-l la obten~ión de este
prenuo, Jlacionat Un Maestro o Profesor de la umdad escolar
prOOllada.·reaU218,:r:i un viaje por territorIo nacional con SIlS
alumuQ§.hastaun número de 40 petsoMh.

El •Protesor Que haya dirigido los t.rabajos que obtengan
este- .preIPto naCional recibirá como premio, a titulo personal
unacant1¡jl;l.d en metálico de 10.000 pe,':>etas con independenClfl.
de'l8:@1ltJdadque le corresponda fl{Jr lJahpr obtenido también
elprem10 pro\;illcüll.

Art,5." Podrán iom~ par~e en este concurso los alumno!;!
que se Sf;fi,at:tlll en el articulo pritner(¡ de esta Orden. agrupados
PPl' .unil.tades eSco1m-cs;la,sips1;a:Q:cias de soliqitud deberán 5e1"
Su:rofltliS· pOr. el,· Mae¡;tro p Profes9l'·e¡;¡ q'iJe dirijan los trabajos
de .... 8fltali uuida,desesco1a.res.... y serán presenta(las en las res
p~$lvas P~l~g¡¡.ciopes PrQvin~'iales.g€'l 14inlsterio cie Informt;l
CióIlY. -Turu1tn0'por cualqUIera de· .las normas previstas en la
Ley tic. Procedimiento. Administrativo, antes del dla 31 de
mayo :de J910,acompaüandoMemQria en la que se reflejen las
reaJ.iza.cloues prácticas concretas llevadas a cabo por el grUpo
de alumnos sobre materia. de embellecrrniento y limpieza dl~

sU. Centro Escolar y de la localidad en qt~e esté enclavado, aSlcomo O.e J~ actitudes positivas que se hayan podido promover
pOl'.los tt11sm.. os en ~;or.uo a ,este tema. Con carácter complemenM

tatio,··~b€'.r(\. sefialarse en esta Memoria las clases teóricas lm
partl<iQs,: ..~ temarto de las lllismas; la metodología seguida y
cualquiermanifestaci6nartistica. que se haya suscitado en
tOrno al tema.

AJ>.irIliSl:tlO se acornpaflartt a la instuucía de soliclt.ud la re
lactOI~<;a.~l:\1t11JlnOS que se· 8efi¡,\la en E)ol articulo segundo de esta
Olden¡eon indiCación de su domicilio.

69_910
65,134
12,625

166.177
16,250

140,635
19,164
1l.114
19.248
13,4~9
g,a17
g,'(g~

J6,7~~
270,072
245.4118

DE COMERCIOMINISTERIO

Dlv1slUl convertibles

INSTITUTO ESPANOL DE MoN~DA

EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Magrid

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

I dólar iL 8. A. .. '
1 dól:ir canadiense .
l. franco francés ,', , , .
l libra esterlina " .. " .
1 franco S:l1ÍZÜ ,.,., , ,.

lOO francos belgas ("') , ,,, •.••• ,, ..
1 tnareQ alenuín , ".. ,~., ..

lOO liras italianas , i.
1 florín holandé::¡ , .
l. corona sueca ..
1 corona danesa ........•..........•... ,_ .
1 corona noruega .._o .

1 marco finlandés .....•......•.. _ ~.

LOO chelines austriacos ,.
100 eseudml portugueses .. '" _....•. >'., •.••

En su virtud, {'J,te Milústerio ha t(?HldQ. a 'bien cti~,¡:><)l1{Ir$l;r

ulmpla en sus propios términos la ,referida,,~ntenc-is;;.,pubU;..

cl.tndoE-le el aludido taH, en el <':lloletin- ()ftclald~I_~tadQ»,
todo ello en cumplimiento die lo dispUe$tQ,-erIel,attt~1;llo105
de la Ley reguladora de la Jurisdloeión,Oouténe1(}B(t-.AJnnl111s
trativa, de 27 de dicif'TIün'f;' (tt~ ]956 !(iBületjrf otl-eial del Es~

tado» número 363)
Lo que por la presenh~ Ol'df'il mlni81t~nal dlgú ',8, \rO' E. para

su <.~onocim1eIlto y efectos CQllsigUiente)',.
Dios guarde a V, E. mucho::; años.
MadrId, 7 de ahril de 1970

(.¡ La coU.,.ación del franco belga se refii!r~ a ,f.'t.lilJl9ll8 bellas
("onve-rtibtes. Cuando se trate de francos, betga8fina+ü~l:er()&;.e..,m
uU"á a los mlstnOS la cotizaCj..qn derr~CW& ~~ t¡»~te.


